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Evaluaciones preliminares del impacto conocido y previsto en los ecosistemas marinos 
vulnerables a causa de las actividades de pesca de fondo propuestas  

 
Se recuerda a las Partes contratantes que tengan intenciones de participar en las pesquerías de 
fondo identificadas en la Medida de Conservación 22-06 (párrafo 1), que deberán presentar al 
Comité Científico y a la Comisión información y, en la medida de lo posible, una evaluación 
preliminar de los efectos conocidos y previstos de sus actividades de pesca de fondo en los 
ecosistemas marinos vulnerables, incluidos el bentos y las comunidades bentónicas 
(CM 22-06, párrafo 7).  
 
La información, las evaluaciones preliminares y las medidas de mitigación relacionadas con 
las actividades de pesca propuestas para la temporada 2008/09 deberán ser presentadas a la 
Secretaría, a más tardar, el 27 de julio próximo. 
 
Para ayudar a los miembros en esta tarea, la Secretaría está realizando un análisis preliminar 
de los datos de la captura secundaria de las pesquerías de palangre exploratorias 
(CCAMLR-XXVI, párrafo 13.45).  Los resultados sobre este análisis preliminar serán 
circulados a los miembros a fines de mayo.  La base de datos agregados utilizados en el 
análisis también estará disponible para los miembros que lo soliciten y su utilización estará 
sujeta a las "Normas de acceso y utilización de los datos de la CCRVMA”. 
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